
LA RIOJA, 04 de octubre de 2024

VISTO: lo establecido en el artículo 10 de la ley 9341 reglamentado 

mediante Decreto FEP Nº 2350/13, y las solicitudes de inscripción realizadas por 

interesados en ser proveedores del Estado, y;

CONSIDERANDO:

QUE, el Inc. a) del Art. 10 de la ley 9341 dispone que la Dirección 

General de Contrataciones tiene a su cargo el Registro Provincial de Proveedores y 

Contratistas del Estado, y en su inciso b) establece que se propenderá a la utilización de las 

nuevas tecnologías de la información para el diseño, implementación y funcionamiento del 

registro mencionado.

QUE a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 10 

inc. b) de la ley 9341, se implementó un sistema informático del Registro de Proveedores del 

Estado Provincial, instrumentándose el mecanismo de inscripción vía web mediante la 

página institucional de la Dirección “compras.larioja.gov.ar”.

QUElas presentaciones realizadas por los proveedores que se detallan 

en anexo adjunto cumplen con los requisitos de inscripción especificados en el artículo 10 

del Decreto FEP 2350/13, se realizaron mediante el sistema informático mencionado y no se 

observan impedimentos para su inscripción definitiva.

QUE la reglamentación establece que “El Registro Proveedores 

consignará un número de orden para cada proveedor inscripto”. de

POR ELLO y en ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley 9341 y 

el Decreto FEP Nº 2350/13, 
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LA DIRECTORA GENERAL DE LOS SISTEMAS DE CONTRATACIONES 

DISPONE: 

ARTICULO 1º.-APROBAR la inscripción definitiva en el Provincial de 

Proveedores y Contratistas del Estado, de las consignadas en Anexo I del presente acto 

administrativo.

ARTICULO 2º.- ASIGNAR como número de orden a cada proveedor, el 

que se detalla en el listado adjunto que conforma el Anexo I del presente acto administrativo.

ARTICULO 3º.- Publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. 
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ANEXO I

Nº DE 

ORDEN

NOMBRE O 

DENOMINACION
Nº DE CUIT

REPRESENTANTES 

LEGALES

3632 Freme Distribuidora SAS 30718696417

3633 Ezequiel Rodrigo ORLANDO 20328144299

3634 Grupo Inversores SRL 30718635752
FIORETTI PEREZ, Juan 

Ignacio

3635
Agustina Angelica Carolina 

MERCADO
27382219703

3636 Jose Guillermo AVENI 20170366094

3637 Raquel Juana MELIAN 27121788441

3638 Indura Argentina SA 30643842722 RUGGIERI, Juan Pablo

3639
Blo, Bienestar, Logistica Y 

Organizacion SA
30715432133 EGEA, Miguel Emanuel

3640 Distriservice SRL 30709348880 OTERO, Luis Hernan

3641
Cooperativa De Trabajo El 

Hornero Limitada
30717828700 ILLANEZ, Roberto Martin

3642 Luis Miguel DEMICHELE 20294245341

3643 Biogen Argentina SA 30710049137 TRIBULO, Humberto Elias
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